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REPUBLICA DEL ECUADOR E AT AGA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     RESOLUCION No; H-6-1-1> 

de mpoñias, mediante Nesolución No.ADM-93006 de 11 de enero de 1993; 

    

QUE el 21 de marzo de 1994 se ha otorgado ante el Notario Segundo del 
cantén Machala, doctor José Javier Cabmera Román, la escritura póblica 

  

QUE el señor José Koceno Maldonado, 1 Son el patrocinio dal abogado Nécher 
Franco Maldonado, en su calidad de Gerente y Representante Legzi de 
la competía, ha solicitado La apenbación 
ca, € cuyo efecto ha presentad cuatro copias certificadas de la missa; 

QUe la Unidad de Inspección y Control ha presentado el informe favora- 
ble No.80>-1M-1CA-94-006 de 28 de varzo de 1994) 

Qué la Unidad Jurídica mediante Oficio No, S0-IM-D-94-013 de 28 de marzo 
de 1994, ha emitido faforae feeeable para la comtimuación dal tuánita, 
una vas que cmmsidera que se ha dado cumplimiento a los rauiisitos lega 
los respectivos; : 

EN ejercicio de las atribuciones que le coufiera la Ley; 

RESCELVE: 

MATIILO PRIMERO, APROBAR: a) el mento de capital de PERERA E INDUS- 
RIAL BERAVITO S.A. JSCIENTOS — CUARENTA HILTONES DS SIONES 
(5/240*000.909,00) ¿dividido en dos cuarenta mil (240.900) accio 
nes de wm mil eucres (8/1.000,00) cada una; y, b) Reforma de estatutos 
constantes en la veferióa escritura pública. 

ARTICULO SEGUSDO. > DISPONER que el Motario Segundo del cantón Machala, 
tone nota al meyen de la miria de la escritura plbiica que se aprueba 
del contenido de la presento Resolución y siento razón de esta anota- 

              

NKTICIO TERCER DISPONER que Pogistrador Mercantil del cantón 
Mechodas a) inscriba la Dofeción escrituza pública junto con la presente 
Resolución, is a copla de lc cita y Huan Las coma 
tes con la raaón de la inscripción que se cetera; y, b) compla con las 
denás preecripeioa contenidas en la ley de Registro 

anote al muxgen de o la a O e A e o 
4el978 poc la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha pro- 
cedido a aumentar el capital y refouar sus estatutos, meliante la 

a ps a e apo Doc la cometa. Daaciación y Sita 
xasén de esta anotación. 

        

O O DESECHA, que un extracto de la intícada escritura 
públ 0 pi a A diarios de unyor circo 
lación en Machala. Un ejemplar de la publicación deberá entregarss 
a este Despacho, 
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RAZON:= Siento como tel que con fecha de hoy, he tomado rata 

al mergen de las matrices y copias respectivamente - 

de ls Resolución No. 96-6-1-1-0031, según consta de- 

los Articulos Segundo y Cuarto, dictados por el In- 
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